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DECRETO N.º 0242-SHIyP-2026
SAN LUIS, 17 DE MARZO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.º E-03030095-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la señora Patiño, Viviana Ramona, 
DNI N.º 17.576.519, en la que informa la renuncia a su puesto de tra-
bajo en la Dirección de Bromatología, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento, en virtud de haberse 
acogido al Beneficio de la Jubilación Ordinaria;

Que en actuaciones 2 y 5 la Dirección de Recursos Humanos infor-
ma situación de revista de la señora Patiño, Viviana Ramona, DNI N.º 
17.576.519, personal planta permanente, adjuntando en actuacio-
nes 6/8 planillas de asistencia;

Que en actuación 3 interviene la Secretaría de Hacienda, Infraes-
tructura y Planeamiento; 

Que en actuación 10 Asesoría Letrada dictamina que no existen ob-
jeciones legales para el dictado del acto administrativo que acepte la 
renuncia presentada por la señora Patiño, Viviana Ramona, DNI N.º 
17.576.519, en virtud de haberse acogido al Beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria, resultando de aplicación lo previsto en la Ordenanza 
N.º I-0040-2015 (2193/90), procediéndose a practicar la liquidación 
final correspondiente;

Que en actuación 11 toma conocimiento la Dirección de Liquidacio-
nes;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las previsiones de la Ordenan-
za N.º I-0040-2015 (2193/90). -

Art. 2°.- Declarar la baja, a partir del 19 de febrero del año 2026, de la 
señora Patiño, Viviana Ramona, DNI N.º 17.576.519, personal planta 
permanente, quien desempeñaba funciones en la Dirección de Bro-
matología, dependiente de la Secretaría de Hacienda, Infraestructu-
ra y Planeamiento, en virtud de haberse acogido al Beneficio de la 
Jubilación Ordinaria. -

Art. 3º.- Autorizar a la Dirección de Liquidaciones, a practicar la liqui-
dación que corresponda por todos los conceptos que hayan queda-
do pendientes de pago a favor de la señora Patiño, Viviana Ramona, 
DNI N.º 17.576.519. -

Art. 4°.- Hacer saber a la Dirección de Bromatología, a la Dirección 
de Presupuesto y Control Presupuestario, a Contaduría General, a 
Sistemas y Tecnologías Aplicados a la Gestión, a la Dirección de Li-
quidaciones y a la Dirección de Recursos Humanos. -
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Art. 5°.- Notificar por la Dirección de Recursos Humanos a la señora 
Patiño, Viviana Ramona, DNI N.º 17.576.519, de lo dispuesto en el 
presente Decreto, con copia del mismo. -

Art. 6°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria Gene-
ral a cargo interinamente de la Secretaría de Hacienda, Infraestruc-
tura y Planeamiento. -

Art. 7°.- Comunicar, Notificar, Dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.º V-0591-2007.-

JORGE GASTON HISSA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.º 0260-SLTyRI-2026
SAN LUIS, 20 DE MARZO DE 2026

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que la Ley 27.399, establece la facultad que tiene el Poder Ejecutivo 
Nacional de fijar anualmente hasta tres (3) días feriados o no labora-
bles destinados a promover la actividad turística;

Que mediante Decreto 614/2025 del Poder Ejecutivo Nacional y 
Resolución 164 / 2025 de la Jefatura de Gabinete de Ministros se 
establece el día lunes 23 de marzo del año 2026 como día no labora-
ble con fines turísticos;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Declarar, asueto administrativo para la Administración Pú-
blica Municipal, el día lunes 23 de marzo del año 2026.-

Art. 2°.- Las distintas áreas de la Municipalidad deberán prever guar-
dias en aquellos servicios esenciales que no puedan interrumpirse y 
asegurar la normal prestación de los mismos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1°.-

Art. 3°.- En virtud de lo dispuesto por el artículo 1º del presente De-
creto, disponer la suspensión de los plazos previstos en el Capítulo 
XII de la Ordenanza N.º II- 0088-2015-(1789/86).-

Art. 4°.- Hacer saber a todas las Secretarias, al Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de San Luis, al Tribunal de Cuentas Munici-
pal y al Juzgado de Faltas Municipal.-

Art.5°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria Legal, 
Técnica y de Relaciones Institucionales, y por la señora Secretaria 
General a cargo interinamente de la Secretaría de Hacienda, Infraes-
tructura y Planeamiento.-

Art. 6°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y archivar.-

JORGE GASTON HISSA
ESTEFANIA MAGALI SIRACUSA

FABIANA JUDITH MALAMUD


